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1. Según el artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, pondrán fin al 
procedimiento: 

a) La resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se basa la solicitud, 
cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración 
de caducidad. 

b) La resolución, la renuncia al derecho en que se basa la solicitud, cuando tal 
renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, la recusación y la 
declaración de caducidad. 

c) La resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se basa la solicitud, 
cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la recusación. 

d) La resolución, la renuncia al derecho en que se basa la solicitud, cuando tal 
renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de 
caducidad. 

 

 

2. De conformidad con el artículo 80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, salvo 
disposición expresa en contrario, los informes serán: 

a) facultativos y vinculantes 

b) preceptivos y no vinculantes 

c) facultativos y no vinculantes 

d) preceptivos y vinculantes 
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3. De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, estarán 
obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un 
procedimiento administrativo: 

a) Quien ejerza una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional, salvo los notarios y 
registradores de la propiedad. 

b) Los empleados de las Administraciones Públicas, en todo caso. 

c) Las personas físicas. 

d) Las entidades sin personalidad jurídica. 

 

 

4. Señala la afirmación falsa en relación con las medidas provisionales, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas: 

a) no se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil 
o imposible reparación a los interesados. 

b) deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro del mes siguiente a su adopción. 

c) podrán ser modificadas durante la tramitación del procedimiento, en virtud de 
circunstancias sobrevenidas.  

d) en todo caso, se extinguirán cuándo produzca efectos la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento correspondiente. 
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5. Según el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público, los encargos de gestión: 

a) No suponen cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos 
sustantivos de su ejercicio. 

b) Podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos regulados en la 
legislación de contratos del sector público. 

c) No suponen cesión de la titularidad de la competencia, pero sí de los elementos 
sustantivos de su ejercicio. 

d) Cuando se realicen entre órganos administrativos o Entidades de Derecho Público 
pertenecientes a la misma Administración deberán formalizarse mediante firma 
del correspondiente convenio entre ellas. 

 

6. Para la válida constitución de un órgano colegiado, de acuerdo con el artículo 
17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, se 
requerirá: 

a) La asistencia presencial del Presidente y Secretario o en su caso, de quien les supla. 

b) La asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o, en su caso, de 
quien les supla, y la de la mitad, por lo menos, de sus miembros. 

c) La asistencia presencial del Presidente y Secretario o en su caso, de quien les supla, 
y la de la mitad, por lo menos, de sus miembros. 

d) La asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o en su caso, de 
quien les supla, y de dos tercios de sus miembros. 

 

7. El artículo 31 de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y 
funcionamiento de la Administración general y del sector público autonómico de 
Galicia establece que al frente de cada delegación territorial habrá un delegado 
territorial con rango de: 

a) Director general 

b) Subdirector general 

c) Secretario General Técnico 

d) Secretario General 
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8. De acuerdo con el artículo 102 de la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de 
organización y funcionamiento de la Administración general y del sector público 
autonómico de Galicia, la Xunta de Galicia podrá participar en el capital de las 
sociedades mercantiles, cualquier que sea su forma u objeto social y, salvo lo 
dispuesto por normas especiales, su participación: 

a) no podrá ser inferior al 20% ni superior al 50% del capital social de dichas 
sociedades. 

b) no podrá ser superior al 10% del capital social de dichas sociedades. 

c) no podrá ser inferior al 50% del capital social de dichas sociedades. 

d) no podrá ser inferior al 10% ni superior al 50% del capital social de dichas 
sociedades. 

 

9. De acuerdo con el Decreto 72/2022, de 25 de mayo, por el que se establecen los 
órganos superiores y de dirección dependientes de la Presidencia de la Xunta de 
Galicia, queda adscrita a la Presidencia de la Xunta de Galicia: 

a) La Agencia de Turismo de Galicia. 

b) La Agencia Gallega de Industrias Culturales. 

c) La Agencia Gallega de Infraestructuras. 

d) La Agencia Gallega de Innovación. 

 

10. De acuerdo con el Decreto 79/2023, de 22 de junio, por el que se fija la 
estructura orgánica de las vicepresidencias y de las consellerías de la Xunta de 
Galicia, el Jurado de Expropiación de Galicia, creado por la Ley 9/2002, de 30 de 
diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia, 
queda adscrito a la: 

a) Consellería del Mar. 

b) Consellería de Hacienda y Administración Pública. 

c) Consellería de Medio Rural. 

d) Consellería de Infraestructuras y Movilidad. 
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11. De acuerdo con el artículo 4.3 del Decreto 223/2022, de 22 de diciembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consellería de Medio Rural, se 
adscriben orgánicamente a la Secretaría General Técnica, con nivel de 
subdirección general: 

a) La Intervención Delegada y la Subdirección General de Personal. 

b) La Asesoría Jurídica de Ganadería, Agricultura y Calidad Alimentaria y la Asesoría 
Jurídica de Desarrollo Rural. 

c) La Asesoría Jurídica de Ganadería, Agricultura y Calidad Alimentaria, la Asesoría 
Jurídica de Desarrollo Rural y Montes y la Intervención Delegada. 

d) La Asesoría Jurídica de Ganadería, Agricultura y Calidad Alimentaria, la Asesoría 
Jurídica de Desarrollo Rural y Montes y la Subdirección General de Contratación. 

 

12. De conformidad con el artículo 22 de los Estatutos de la Empresa Pública de 
Servicios Agrarios Gallegos, S.A. (Seaga), los acuerdos de la junta: 

a) Se adoptarán por unanimidad, excepto los supuestos previstos en estos estatutos 
y en la ley, en los cuales se requiere mayoría simple. 

b) Se adoptarán por mayoría simple, excepto los supuestos previstos en estos 
estatutos y en la ley, en los cuales se requiere mayoría cualificada. 

c) Se adoptarán por mayoría simple en todo caso. 

d) Se adoptarán por unanimidad en todo caso. 

 

13. Según el artículo 47 del Decreto legislativo 1/1999, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, 
indicar la opción correcta relativa al ejercicio presupuestario: 

a) El ejercicio presupuestario coincide con el año natural. 

b) Se imputan al mismo las obligaciones liquidadas en el transcurso del mismo. 

c) Se imputan al mismo los derechos liquidados en el transcurso del mismo, 
cualquiera que sea el período a que correspondan. 

d) Las respuestas a) y c) son correctas. 
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14. Según el artículo 49 del Decreto legislativo 1/1999, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, 
indicar la opción correcta relativa a la estructura de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma: 

a) A los estados de gastos sólo les es de aplicación la clasificación funcional. 

b) La clasificación orgánica informa sobre la naturaleza del gasto. 

c) Los estados de ingresos presentarán una clasificación económica distinguiendo los 
correspondientes a operaciones corrientes y a operaciones de capital. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 

15. Señala cuáles de los siguientes son créditos ampliables según el artículo 64 
del Decreto legislativo 1/1999, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de régimen financiero y presupuestario de Galicia: 

a) Aquellos que se especifiquen en la Ley de Presupuestos Generales. 

b) Las cuotas de la Seguridad Social. 

c) Los destinados al pago de productos farmacéuticos. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

16. Según el artículo 73 del Decreto legislativo 1/1999, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, 
indica la opción correcta relativa a las fases del gasto: 

a) La disposición es el acto en virtud del cual se autoriza la realización de un gasto. 

b) En la fase de disposición la cuantía del compromiso económico es estimada. 

c) La autorización del gasto es el acto en virtud del cual la autoridad competente 
acuerda la realización de un gasto. 

d) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta. 
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17. Según el artículo 2 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, indica la 
opción correcta relativa al concepto de subvenciones: 

a) Son subvenciones los beneficios fiscales a favor de los usuarios de los bienes y 
servicios públicos. 

b) Son subvenciones las aportaciones dinerarias a favor de otras administraciones. 

c) Es subvención la entrega que se realice sin contraprestación directa de los 
beneficiarios. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

18. Según el artículo 5 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, indica la 
opción correcta relativa a los principios generales: 

a) Publicidad. 

b) Transparencia. 

c) Concurrencia. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

19. De conformidad con el artículo 44 de la Ley 9/2017, de contratos del sector 
público, serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación, los 
actos y decisiones relacionados en el apartado 2 de este mismo artículo, cuando 
se refieran a los siguientes contratos que pretendan concertar las 
Administraciones Públicas: 

a) Contratos de servicios cuyo valor estimado sea superior a cincuenta mil euros. 

b) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros. 

c) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a cien mil euros. 

d) Contratos de suministros cuyo valor estimado sea superior a cuarenta mil euros. 

 

 



 
 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 58 PUESTOS DE DIVERSAS CATEGORÍAS DEL CUADRO DE PERSONAL DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL PÚBLICA AUTONÓMICA: EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS AGRARIOS GALLEGOS, S.A. (SEAGA) 
 
Acuerdo de 27 de septiembre de 2023 por el que se resuelve la cobertura de 58 puestos de trabajo del Cuadro de Personal 
de la Sociedad y se aprueban las bases de selección                

                                                                   Fase de oposición 
PUESTO: TÉCNICO SUPERIOR ASESORAMIENTO FINANCIERO (15-TS-AF-LD) (1 L) 
Perfil: Licenciatura en Derecho/Máster en Derecho (MECES 3) o equivalente 
 

 
 
 
 
EMPRESA PÚBLICA DE SERVIZOS AGRARIOS GALEGOS, SA Páxina 8 de 24 

Polígono Industrial do Tambre, Vía Marconi - 14 
15890 Santiago de Compostela (A Coruña) 
T. +34 981 546 127 - F. +34 881 997 192 
info@epseaga.com - www.epseaga.com 

 

 

20. Respecto de la aptitud para contratar, el artículo 65 de la Ley 9/2017, de 
contratos del sector público establece que sólo podrán contratar con el sector 
público: 

a) las personas jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 
obrar, que no estén incursas en alguna prohibición de contratar, y acrediten su 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así 
lo exija esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas. 

b) las personas naturales o jurídicas españolas, que tengan plena capacidad de obrar, 
que no estén incursas en alguna prohibición de contratar, y acrediten su solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija 
esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas. 

c) las personas naturales o jurídicas, nacionales de países miembros de la Unión 
Europea, que tengan plena capacidad de obrar, que no estén incursas en alguna 
prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica 
o profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, se encuentren 
debidamente clasificadas. 

d) las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 
capacidad de obrar, que no estén incursas en alguna prohibición de contratar, y 
acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en los casos 
en que así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente clasificadas. 

 

21.  De conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 
contratos del sector público, será requisito indispensable que el empresario se 
encuentre debidamente clasificado: 

a) Para los contratos de obras y servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 
500.000 euros. 

b) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros. 

c) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 100.000 
euros. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 
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22. Señala la afirmación incorrecta, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
62 de la Ley 9/2017, de contratos del sector público, en relación con el 
responsable del contrato: 

a) Será siempre una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante. 

b) En los contratos de obras, las facultades del responsable del contrato serán 
ejercidas por el Director Facultativo. 

c) Le corresponderá supervisar la ejecución del contrato. 

d) Será designado por el órgano de contratación. 

 

 

23. Señala cuál de los siguientes documentos no deberá incluirse en los proyectos 
de obras de conformidad con lo establecido en el artículo 233 de la Ley 9/2017, 
de contratos del sector público: 

a) Una memoria en la que se describa el objeto de las obras. 

b) El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y salud. 

c) Un certificado de existencia de crédito. 

d) Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede 
perfectamente definida. 

 

 

24. El artículo 237 de la Ley 9/2017, de contratos del sector público establece que 
la ejecución del contrato de obras comenzará: 

a) tras la aprobación del expediente de contratación. 

b) una vez formalizado el contrato en documento administrativo válido. 

c) en la fecha que establezca el contratista. 

d) con el acta de comprobación del replanteo (“acta de implantación”). 
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25. De acuerdo con el artículo 1.2 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas 
en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados 
miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), el presente Reglamento se aplica a la ayuda de la Unión financiada por el 
FEAGA y el Feader destinada a las intervenciones que se especifican en el plan 
estratégico de la PAC elaborado por un Estado miembro y aprobados por la 
Comisión, para el período comprendido entre: 

a) El 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2023. 

b) El 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2027 (en adelante, «período del plan 
estratégico de la PAC»). 

c) Sin límite temporal. 

d) El comienzo y el fin de la campaña. 

 

26. De acuerdo con el artículo 4.3 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, la «superficie agrícola» se 
determinará de manera que englobe: 

a) Tierras de cultivo, cultivos permanentes y pastos permanentes, también cuando 
formen sistemas agroforestales en dicha superficie. 

b) Tierras de monte. 

c) Tierras nunca cultivadas. 

d) Pastos de monte. 

 

27. El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) es uno de los principales 
instrumentos financieros de la política de cohesión europea y se creó con el 
objetivo de: 

a) Mejorar la política cultural común. 

b) Desarrollar algunas regiones europeas privilegiadas. 

c) Contribuir a reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las regiones 
europeas y mejorar el nivel de vida en las regiones menos favorecidas. 

d) Todas las respuestas anteriores son falsas. 
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28. El elemento central de NextGenerationEU es: 

a) El mecanismo de la socialización europea. 

b) El mecanismo de gestión de la PAC, con la gestión de los fondos FEAGA y FEADER. 

c) El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), un instrumento destinado a 
conceder subvenciones y préstamos para apoyar reformas e inversiones en los 
Estados miembros de la UE. 

d) Todas las respuestas anteriores son falsas. 

 

 

29. Los dos instrumentos de mayor volumen del NextGenerationEU son los 
siguientes: 

a) El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR) y el Fondo REACT-EU. 

b) Los fondos propios y fondos del Ministerio. 

c) El FEAGA y los fondos particulares. 

d) El Fondo privado Europeo y la PAC. 

 

 

30. La asignación y la utilización futura de los fondos del FEDER se fijan: 

a) Unilateralmente por la Comisión Europea. 

b) En acuerdos de asociación, entre la Comisión y cada Estado miembro. 

c) Unilateralmente por cada Estado miembro. 

d) No existe una forma concreta de asignación. 
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31. De conformidad con el artículo 1.1 del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los trabajadores, esta ley será de aplicación: 

a) a la relación de servicio de los funcionarios públicos. 

b) a los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por 
cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física 
o jurídica, denominada empleador o empresario. 

c) a los interinos. 

d) a los trabajos familiares sin condición de asalariados. 

 

32. De conformidad con el artículo 1.3 del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los trabajadores, se excluyen del ámbito regulado por esta ley: 

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos. 

b) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad. 

c) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de 
quien los lleva a cabo. 

d) Todas las anteriores son respuestas correctas. 

 

33. De conformidad con el artículo 2 del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
trabajadores: 

a) No existen las relaciones laborales de carácter especial. 

b) Están prohibidas las relaciones laborales de carácter especial. 

c) Se considera relación laboral de carácter especial la de los trabajadores con 
discapacidad que presten sus servicios en los centros especiales de empleo. 

d) Se consideran relaciones laborales de carácter especial las que reciben unas dietas 
especiales. 
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34. Conforme con el artículo 9 del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
trabajadores: 

a) Si resultase nula una parte del contrato de trabajo, todo el contrato será nulo. 

b) Si resultase nula sólo una parte del contrato de trabajo, este permanecerá válido 
en lo restante, y se entenderá completado con los preceptos jurídicos adecuados 
conforme a los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral 
regulados en esta ley. 

c) En caso de que el contrato resultara nulo, el trabajador no podrá exigir 
remuneración alguna. 

d) No cabe la nulidad por discriminación salarial por razón de sexo. 

 

 

35. Señale la respuesta falsa, de acuerdo con el artículo 12 del Real decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los trabajadores: 

a) El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o 
que hubiera concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 

b) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del trabajador 
sustituido.  

c) En todo caso, deberá existir una correspondencia entre las bases de cotización del 
trabajador relevista y del sustituido, en los términos previstos en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

d) Están proscritos los contratos de relevo. 
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36. Señala la respuesta incorrecta, de acuerdo con el artículo 36 del Real decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los trabajadores: 

a) Se considera trabajo nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de 
la mañana.  

b) El empresario que recurra regularmente a la realización de trabajo nocturno 
deberá informar de eso a la autoridad laboral. 

c) La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho 
horas diarias de media, en un período de referencia de quince días.  

d) Los trabajadores nocturnos podrán realizar horas extraordinarias. 

 

37. Según el Plan General de Contabilidad, Primera parte, 1º Cuentas anuales, 
Imagen fiel, las cuentas anuales comprenden: 

a) El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias. 

b) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y el estado de cambios en el 
patrimonio neto. 

c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

38. ¿Cuál de las siguientes afirmaciones se corresponde al principio contable de 
“empresa en funcionamiento” según el Plan General de Contabilidad, Primera 
parte, 3º Principios Contables?: 

a) Tiene por objeto determinar el valor del patrimonio a efectos de su transmisión. 

b) Tiene por objeto determinar el valor del patrimonio a efectos de su adquisición. 

c) Tiene por objeto determinar el importe resultante en caso de liquidación. 

d) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta. 
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39. De acuerdo con el principio de devengo, según el Plan General de 
Contabilidad, Primera parte, 3º Principios Contables: 

a) Los gastos e ingresos se contabilizarán cuando ocurren, con independencia de la 
fecha de su pago o de su cobro. 

b) El devengo no es un principio del Plan General Contable. 

c) Los gastos e ingresos se contabilizan en la fecha de su pago o ingreso. 

d) Los gastos e ingresos se contabilizan de acuerdo con el criterio que se fije en la 
memoria independientemente del que disponga el Plan General Contable. 

 

40. De acuerdo con el Plan General Contable, Primera parte, 4º Elementos de las 
cuentas anuales: 

a) Es ingreso el aumento del valor del pasivo. 

b) Es gasto el aumento del valor del activo. 

c) Son ingresos el aumento del valor de los activos y el aumento del valor de los 
pasivos. 

d) Son ingresos los incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el 
ejercicio. 

 

41. Según el Plan General de Contabilidad, Tercera parte, 2º planteamiento de 
las cuentas anuales, las cuentas anuales se elaborarán con una periodicidad de 
doce meses salvo: 

a) cuando por causa de fuerza mayor no se puedan elaborar en ese plazo. 

b) cuando una disposición normativa disponga lo contrario. 

c) cuando sean cuentas anuales abreviadas. 

d) en los casos de constitución, modificación de la fecha de cierre del ejercicio social 
o disolución. 

 



 
 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 58 PUESTOS DE DIVERSAS CATEGORÍAS DEL CUADRO DE PERSONAL DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL PÚBLICA AUTONÓMICA: EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS AGRARIOS GALLEGOS, S.A. (SEAGA) 
 
Acuerdo de 27 de septiembre de 2023 por el que se resuelve la cobertura de 58 puestos de trabajo del Cuadro de Personal 
de la Sociedad y se aprueban las bases de selección                

                                                                   Fase de oposición 
PUESTO: TÉCNICO SUPERIOR ASESORAMIENTO FINANCIERO (15-TS-AF-LD) (1 L) 
Perfil: Licenciatura en Derecho/Máster en Derecho (MECES 3) o equivalente 
 

 
 
 
 
EMPRESA PÚBLICA DE SERVIZOS AGRARIOS GALEGOS, SA Páxina 16 de 24 

Polígono Industrial do Tambre, Vía Marconi - 14 
15890 Santiago de Compostela (A Coruña) 
T. +34 981 546 127 - F. +34 881 997 192 
info@epseaga.com - www.epseaga.com 

42. Según el Plan General Contable, Tercera parte, Modelos Normales de 
Cuentas anuales, la cuenta (170) Deudas con entidad de crédito es una cuenta de: 

a) Pasivo. 

b) Activo. 

c) Pérdidas y Ganancias. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

43. Conforme con el artículo 2.5 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, la obligación de contar 
con un contrato formalizado por escrito, en el caso de las operaciones de primera 
venta de productos del sector pesquero y acuícola realizada en lonjas o 
establecimientos autorizados mediante subasta a la baja, se entenderá 
cumplida con: 

a) La obligación de las partes de documentar dichas relaciones comerciales mediante 
la expedición de la correspondiente factura con los requisitos establecidos en el 
Real decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

b) La obligación de cubrir la documentación prevista en la normativa europea y en el 
Real decreto 418/2015, de 29 de mayo, por el que se regula la primera venta de los 
productos pesqueros. 

c) Las respuestas a) y b) son correctas. 

d) No es preciso un contrato formalizado. 

 

44. Conforme con el artículo 8 de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria: 

a) Los contratos alimentarios deberán formalizarse siempre verbalmente. 

b) La formalización de los contratos alimentarios deberá realizarse antes del inicio 
de las prestaciones que tengan su origen en los mismos. 

c) Está prohibida la formalización de los contratos alimentarios mediante firma 
electrónica. 

d) Una de las partes será la única custodia de la copia del contrato. 
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45. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de 
los contratos tipo de productos agroalimentarios, los contratos tipo 
agroalimentarios, para ser homologados, deberán incluir, por lo menos, las 
estipulaciones relativas a: 

a) Identificación de las partes contratantes. 

b) Plazo de vigencia del contrato y objeto del contrato tipo. 

c) Precios y condiciones de pago.  

d) Todas las anteriores respuestas son correctas. 

 

46. De acuerdo con el artículo 34.1 de Ley 4/2015, de 17 de junio, de mejora de la 
estructura territorial agraria de Galicia, la finalidad de los predios integrantes 
de la masa común será: 

a) La disposición de terrenos para el ocio común. 

b) La compensación derivada de la estimación de las reclamaciones de superficie, 
resoluciones de los recursos, corrección de errores u otras circunstancias que 
deprecien de forma significativa o hagan inutilizable un predio atribuido y no 
solicitado por la persona interesada. 

c) La formación de zonas vecinales en mano común. 

d) La expropiación forzosa. 

 

47. De acuerdo con el artículo 4.v) de la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de 
recuperación de la tierra agraria de Galicia, los terrenos agropecuarios o 
forestales se definen cómo: 

a) Aquellos terrenos clasificados en el Plan General de Ordenación Municipal. 

b) Aquellos terrenos que determine la Dirección General competente en la materia. 

c) Aquellos terrenos clasificados por el Catálogo de suelos agropecuarios y forestales 
de Galicia o por los catálogos parciales como agropecuarios o forestales en función 
de su capacidad productiva actual y potencial a los efectos de su consideración 
como terrenos de carácter o uso agropecuario o forestal en la aplicación de 
cualquiera normativa sectorial o ambiental. 

d) Aquellos terrenos vacíos. 
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48. En aplicación del artículo 59.1 de la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de 
recuperación de la tierra agraria de Galicia, las fincas de titularidad de la Agencia 
Gallega de Desarrollo Rural incorporadas al Banco de Tierras de Galicia: 

a) Podrán ser enajenadas por este a título oneroso, previa resolución de la persona 
que ejerza la dirección de la Agencia basada en la conveniencia de la enajenación 
para el cumplimiento de cualquiera de los destinos y usos previstos en la ley. 

b) No podrán ser enajenadas por este a título oneroso. 

c) Solo podrán ser enajenadas a una Administración Pública Local. 

d) No se puede disponer de ellas de ninguna forma.  

 

49. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 2/2016, de 10 de 
febrero, del suelo de Galicia, la suspensión de las obras y usos sin título 
habilitante en curso de ejecución corresponde: 

a) A la Consellería de Medio Ambiente, Territorio y Vivienda. 

b) A La persona titular de la Alcaldía. 

c) A la Agencia de Protección de la Legalidad Urbanística. 

d) Depende del grado de ilegalidad cometido. 

 

50. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 2/2016, de 10 de 
febrero, del suelo de Galicia, indicarespuesta  la opción correcta: 

a) Corresponde siempre a la Agencia de Protección de la Legalidad Urbanística la 
competencia para la adopción de las medidas precisas de la protección de la 
legalidad urbanística respeto a las obras y usos en suelo rústico. 

b) Corresponde siempre a la persona titular de la Alcaldía la competencia para la 
adopción de las medidas precisas de la protección de la legalidad urbanística 
respeto a las obras y usos en suelo rústico. 

c) La persona titular de la Alcaldía adoptará las medidas necesarias para la 
paralización de las obras y actividades en ejecución. 

d) La Agencia de Protección de la Legalidad Urbanística adoptará las medidas 
necesarias para la paralización de las obras y actividades en ejecución. 
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51. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero de la Instrucción de 8 de 
noviembre de 2017, relativa al trámite de autorización en materia de patrimonio 
cultural, indique la respuesta correcta: 

a) Las actuaciones en los bienes inmuebles protegidos por su valor cultural requieren 
siempre de autorización previa en materia de patrimonio cultural. 

b) Son actuaciones que no precisan de autorización previa de la Consellería de 
Cultura, Educación y Ordenación Universitaria las actuaciones puntuales de 
mantenimiento o uso común de los bienes inmuebles protegidos. 

c) La limpieza con técnicas no agresivas y sin afectar al material de soporte requiere 
autorización previa. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 

 

52. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Instrucción de 8 de 
noviembre de 2017 relativa al trámite de autorización en materia de patrimonio 
cultural indique la respuesta correcta: 

a) El contorno de un bien protegido nunca tiene la condición de bien protegido. 

b) El contorno de un bien protegido siempre tiene la condición de bien protegido. 

c) El contorno de un bien protegido tendrá la consideración de bien protegido en 
función de los valores culturales del bien que se protege. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 
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53. De acuerdo con el artículo 23 de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del 
emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia: 

a) Se suprime con carácter general en todo el Estado español la necesidad de 
obtención de licencia municipal de actividad, apertura o funcionamiento para la 
instalación, implantación o ejercicio de cualquier actividad económica, empresarial, 
profesional, industrial o comercial. 

b) Se suprime con carácter general en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Galicia la necesidad de obtención de licencia municipal de actividad, apertura o 
funcionamiento para la instalación, implantación o ejercicio de cualquier actividad 
económica, empresarial, profesional, industrial o comercial. 

c) Se suprime la necesidad de obtención de licencia municipal de actividad, apertura 
o funcionamiento solo para actividades comerciales. 

d) Se suprime la necesidad de obtención de licencia municipal de actividad, apertura 
o funcionamiento solo para actividades profesionales. 

 

 

54. De acuerdo con los artículos 24 y 25 de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del 
emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia: 

a) La comunicación previa presentada cumpliendo todos los requisitos no habilita 
para el inicio de la actividad o apertura de establecimiento sin previa autorización 
de la administración competente. 

b) La comunicación previa presentada cumpliendo todos los requisitos habilita para 
el inicio de la actividad o apertura de establecimiento. 

c) La comunicación previa puede presentarse con posterioridad al inicio de la 
actividad o de la apertura del establecimiento. 

d) El cambio de titularidad de las actividades e instalaciones no está sujeto al régimen 
de comunicación previa. 
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55. De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas y por lo que se deroga la Directiva 95/46/CE, indica la opción 
correcta: 

a) es encargado del tratamiento, la persona física o jurídica, autoridad pública, 
servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable 
del tratamiento. 

b) es destinatario la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro 
organismo que transmite los datos. 

c) el responsable del tratamiento coincide con el encargado del tratamiento. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 

56. De acuerdo con el artículo 7 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, indica la opción 
correcta: 

a) El interesado no tiene derecho a retirar su consentimiento. 

b) El responsable no tiene que demostrar que el interesado consintió el tratamiento 
de sus datos. 

c) La retirada del consentimiento afectará a la licitud del tratamiento basada en el 
consentimiento previo a su retirada. 

d) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta. 

 

57. Según el apartado 10 del Sistema de Gestión de calidad ISO 9001:2015, 
relativo a la Mejora, cuando ocurre una no conformidad, la organización: 

a) no debe hacer nada. 

b) debe reaccionar ante la no conformidad. 

c) debe implementar cualquier acción que sea necesaria. 

d) las respuestas b) y c) son correctas. 
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58. Señala la respuesta correcta según el apartado 1, relativo al Objeto y campo 
de aplicación del Sistema de gestión de calidad ISO 9001:2015: 

a) Se trata de una norma nacional que aspira a aumentar la satisfacción del proveedor 
a través de la aplicación eficaz del sistema. 

b) Se trata de una norma internacional que aspira a aumentar la satisfacción del 
proveedor a través de la aplicación eficaz del sistema. 

c) Los requisitos de esta norma son genéricos y se pretende que sean aplicables a 
todas las organizaciones. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 

59. Según el apartado 1 del Sistema de gestión de calidad ISO 14001:2015 los 
resultados previstos de un sistema de gestión ambiental incluyen: 

a) La mejora del desempeño ambiental. 

b) El cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos. 

c) El logro de los objetivos ambientales. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

60. De acuerdo con el apartado 1 de Sistemas de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo segundo la Norma ISO 45001, son resultados previstos de un 
sistema de gestión: 

a) Determinar la responsabilidad de las organizaciones. 

b) Prevenir lesiones y deterioro de la salud a los trabajadores. 

c) Proporcionar lugares de trabajo seguros y saludables. 

d) Las respuestas b) y c) son correctas. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 

 

61. De acuerdo con el artículo 15 del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
trabajadores: 

a) El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido. 

b) El contrato de trabajo se presume concertado con duración determinada. 

c) El contrato de trabajo se presume concertado por el período de prueba. 

d) El contrato de trabajo se presume concertado de relevo. 

 

 

62. En relación con las certificaciones y abonos a cuenta, el artículo 240 de la Ley 
9/2017, de contratos del sector público dispone que, a los efectos del pago, la 
Administración: 

a) expedirá trimestralmente certificaciones que comprendan la obra ejecutada 
conforme a proyecto. 

b) expedirá mensualmente, en el primer día del mes a lo que correspondan, 
certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a proyecto. 

c) expedirá las certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a 
proyecto a medida que se vaya ejecutando por el contratista, salvo prevención en 
contrario en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

d) expedirá mensualmente, en los primeros 10 días siguientes al mes al que 
correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada conforme a 
proyecto. 
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63. De conformidad con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el plazo 
máximo en el que debe notificarse la resolución expresa: 

a) será de 6 meses. 

b) será el fijado por la norma reguladora del correspondiente procedimiento. Este 
plazo no podrá exceder de 3 meses salvo que una norma con rango de Ley 
establezca un mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea. 

c) será de 3 meses. 

d) será el fijado por la norma reguladora del correspondiente procedimiento. Este 
plazo no podrá exceder de 6 meses salvo que una norma con rango de Ley 
establezca un mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea. 

 

64. Según el artículo 15 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, indica la 
opción correcta relativa a la publicidad de las subvenciones: 

a) No será necesaria la publicación de las subvenciones que tengan asignación 
nominativa en los presupuestos. 

b) Los órganos concedentes publicarán las subvenciones concedidas en el BOE. 

c) No será necesaria la publicación cuando la subvención concedida individualmente 
considerada sea de cuantía inferior a 6.000 euros. 

d) Las respuestas a) y c) son correctas 

 

65. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley 2/2016, de 10 de 
febrero, del suelo de Galicia el plazo para incoar un expediente de reposición de 
la legalidad por el órgano competente en los casos de obras terminadas sin 
título habilitante será: 

a) Tres años a contar desde la total terminación de las obras. 

b) Tres años a contar desde el inicio de las obras. 

c) Seis años a contar desde la total terminación de las obras. 

d) Seis años a contar desde el inicio de las obras. 


